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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
444/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Finamersa, Sociedad An6nima», 
representada por el Procurador don José Luis Salas 
Rodríguez de la Paterna, contra don Jose Flores 
Carretero y doña Maria Paloma Cuartero Gómez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subastas, por ténnino de veinte días y precio de 
su avalúo, la fmea contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en 
esta capital, el día 16 de octubre de 1996, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: -

Primera.-EI tipo del remate es de 5.023.928 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad' igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acampanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate. 

Sexta.-Para el" supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 de la primera; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de diciembre de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Se hace constar que si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor, se celebraría el día, siguiente hábil 
respectivo. a. la misma hora, sin necesidad de nuevo 
anuncio. Asimismo, se hace constar que la publi
cación del presente servirá de notificación a los 
demandados para el caso de haber sido imposible 
su notificación de forma personal a los efectos lega
les oportunos. 
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Administración de Justicia 

Finca objeto de subasta 

Finca especial número 2. Tipo A Vivienda en 
planta segunda o primera de viviendas, a la derecha 
del rellano, subiendo la escalera. Comprende una 
extensión superficial útil de 89 metros 93 decímetros 
cuadrados. sita en esta ciudad, calle Doctor Ferrán, 
número 43. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Albacete al tomo 1.242, libro 310, 
sección tercera, folio 118, finca número 19.644, 
inscripción segunda, tasado a efectos de subasta en 
5.023.928 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 27 de junio de 1996.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretario.-51.725. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 983/1993-B, se siguen autos de 
juicio de cognición, a instancia de Comunidad de 
Propietarios del edificio Rocamar, representada por 
el Procurador senor Berenguer Valero, contra don 
Francisco Boyer Mas, sobre reclamación de can
tidad, en trámite de apremio ... en los que en reso
lución de esta fecha he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, como propiedad del demandado, 
el bien embargado que se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera vez, el día I de octubre de 1996, a 
las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de la tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella, los licitadores, 
deberán depositar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de lo que se exime al actor si interviniera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y fonna legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actara, sin haberse suplido los titulas de 
propiedad, que los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del JU7...gado 
para los interesados, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actora: que
daran subsistentes, entendiendo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsj,bilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-En prevención de .que no haya posturas 
en la primera subasta, se senala para la segunda 
el día 31 de octubre de 1996, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere posturas. se señala 
para la tercera el día 28 de noviembre de 1996, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero con la 

limitación establecida en el articulo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse' en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble comercial en planta semi sótano del edi
ficio Rocamar, sito en la partida de la Albufereta 
de Alicante, hoy calle Almadraba, 6, que tiene su 
acceso a través del pasillo existente al oeste de la 
finca general. Tiene una superficie de 298 metros 

(93 decímetros cuadrados, de los que 74 metros 98 
decímetros cuadrados corresponden a terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Alicante al libro 38, tomo 2.222, folio 82, 
fmca número 1.727 bis. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.096.141 pese
tas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y «BoleHn Oficial del Estado», expido y libro 
el presente en Alicante a 2 de julio de 1996.-EI 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-51.741. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio verbal, seguidos al número 398/1988, a 
instancia de don Francisco Morente González, con
tra doña Rosa Garda Garzón, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, tipo .de tasación; en su caso segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100, y por tercera vez, ésta sin 
sujeción a tipo. para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, y término de veinte días, 
los bienes que después se reseñan bajo las siguientes: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 22 de octubre de 1996, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el día 22 de noviembre de 
1996, a las once horas. Y para la tercera, en su 
caso, el día 23 de diciembre de 1996, a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores, deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100, rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los plie~s en. Secretaría para 
ser abiertOS en el acto del remate. 
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Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, así e,omo para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el remate las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Olivar llamado Tamarilla o Zamo
tilla. en el sitio de los Rubiales, término de Villa
nueva de la Reina; con 99 matas en la superficie 
de 85 áreas 96 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Andújar, libro 115, folio 45, 
finca número 5.361, inscripción primera. 

Valorada en: 2.772.000 pesetas. 
2. Olivar llamado Carriles, en el sitio de los 

Rubiales, término de Villa nueva de la Reina. com
puesto de 200 plantas. 

Inscripción: Libro 44. folio 15. finca númerO 
2.067. inscripción quinta, del Registro de la Pro
piedad de Andújar. 

Valorada en: 5.600.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 14 de julio de 1 996.-La Juez, 
Ascensión Miranda Castanón,-La Secreta
ria,-51. 724, 

BENIDORM 

Edicto 

Dona Celima Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 103/1994, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Roglá Bene
dito, contra «Benidorm Promociones, Sociedad 
Anónima». en reclamación de" 312.914.340 pesetas 
de principal, mas 126.139.252 pesetas por intereses 
y más 66.320.000 pesetas calculadas para costas. 
sin perjuicio de ulterior tasación, en los que tengo 
acordado. por resolución del día de la fecha, sacar 
a pública subasta los bienes que al final se describen, 
con veinte dias de antelación, señalándose para la 
primera suba~ta el dla 28 de octubre de 1996· y. 
en su caso, segunda subasta el dia 28 de noviembre 
de 1996, y para. en su caso, tercera subasta el 
día 3 de enero de 1997, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las. 
dos primeras inferiores al tipo de/cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda, las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas. o gravámenes anteriores y pre
ferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el dia señalado para la 
celebración de alguna de las subasta fuera inhábil. 
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la misma se celebrarla al día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Sexta.-Que el presente e~icto, para el caso de 
ser negativa la notificación a la deudora en las fincas 
subastadas, sirva de notificación en legal forma a 
la demandada «Benidonn Promociones, Sociedad 
Anónima», confonne a lo previsto en el último párra
fo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nueve. Inscrita al tomo 644, libro 158. folio 
167. finca número 13.913, inscripción primera. 

2. Dieciséis. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 18!, finca número 13.927, 
inscripción primera. 

3. Diecisiete. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 183, finca número 
13.929, inscripción primera. 

4. Veinticinco. Inscrita al tomo 644. libro 158 
de la sección tercera de Sociedades, folio 199, finca 
número 13.945, inscripción primera. 

5. Treinta y dos. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 213, finca número 
13.959, inscripción primera. 

6. Treinta y tres. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 215, finca número 
13.961, inscripción primera. 

7. Cuarenta. Inscrita al tomo 645, libro 159 de 
la sección tercera, folio 3, finca número 14.552, 
inscripción primera. 

8. Cuarenta y uno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 5, finca número 
14.554, inscripción primera. 

9. Cuarenta y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 19, finca número 
14.568, inscripción primera. 

10. Cuarenta y nueve. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 21, finca número 
14.570, inscripción primera. 

11. Cincuenta y siete. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 35, finca numero 
14.586. inscripción primera. 

12. Sesenta y cinco. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 53, finca número 
14.602, inscripción primera. 

13. Setenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la.sección tercera, folio 69, finca número 
14.618, inscripción primera. 

14. Setenta y cuatro. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera, folio 71, finca número 
14.620, inscripción primera. 

15. Ochenta y uno. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera. folio 85, finca número 
14.634, inscripción primera. 

16. Ochenta y nueve. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera. folio 101, finca número 
14.650, inscripción primera. 

17. Noventa y siete. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 115. finca número 
14.666, inscripción primera. 

18. Ciento cinco. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Bénidorm. folio 133, 
finca número 14.682, inscripción primera. 

19. Ciento trece. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera de Benidonn, folio 149, finca 
número 14.698. inscripción primera. 

20. Ciento veintiuno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tércera de Benidorm, folio 165, 
finca número 14.714, inscripción primera. 

21. Ciento veintinueve. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
181, finca número 14.730, inscripción primera. 

22. Ciento treinta y siete. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn, folio 
197, fmca número 14.746, inscripción primera. 

23. Ciento cuarenta y cuatro. Inscrita al tomo 
645. libro 159 de la sección tercera de Benidorm, 
folio 211, finca número 14,760, inscripción primera. 

24. Ciento cuarenta y cinco. Inscrita al tomo 
645, libro 159 de la sección tercera de Benidorm, 
folio 213, finca número 14.762, inscripción primera. 

25. Ciento cincuenta y tres. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 3, finca 
número 13.975, inscripción primera. 
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26. Ciento sesenta y uno. Inscrita al tomo 646. 
libro 160 de la sección tercera, folio 19, fmca ",lme
ro 13.991, inscripción primera. 

27. Ciento sesenta y nueve. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera de Benidorm, folio 
35, finca número 14.007, inscripción primera. 

28. Ciento setenta y siete. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 51, finca núme
ro 14.023, inscripción primera. 

A cada una de las anteriores fincas le corresponde 
un valor de subasta de 5.967.500 pesetas, excepto 
para el lote 14 (finca número 14.620) que le corres
ponde el valor de subasta de 6.930.000 pesetas. 

29. Diez. Inscrita al tomo 644. libro 158 de 
la sección tercera, folio 169, finca. número 13.915, 
inscripción primera. 

30. Once. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 171, finca número 13.917, 
inscripción primera. 

31. Doce. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 173, finca número 13.919, 
inscripción primera. 

32. Dieciocho. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera. fofio 185, finca número 
13.931, inscripción primera. 

33. Diecinueve. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 187. finca número 13.933, 
inscripción primera. 

34. Veinte. Inscrita al tomo 644, libro 158 de 
la sección tercera, folio 189, finca número 13.935, 
inscripción primera. 

35. Veintiuno. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 191, finca número 
13.937, inscripción primera. 

36. Veintiséis. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 201, finca número 
13.947, inscripción primera. 

37. Veintisiete. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 203, finca número 
13.949, inscripción primera. 

38. Veintiocho. Inscrita al tomo 644, libro 158 
de la sección tercera, folio 205. finca número 
13.951, inscripción primera. 

39, Treinta y cuatro. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 217. finca número 
13.963, inscripción primera. 

40. Treinta y cinco. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera, folio 219, finca número 
13.965, inscripción primera. 

41. Treinta y seis. Inscrita al tomo 644, libro 
158 de la sección tercera. folio 221, finca número 
13.967, inscripción primera. 

42. Cuarenta y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 7, fmca número 
14.556, inscripción primera. 

43. Cuarenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 9, finca número 
14.558, inscripción primera. 

44. Cuarenta y cuatro, Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera. folio 11, fmea núme
ro 14.560, inscripción primera. 

45. Cincuenta. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera, folio' 23, finca número 14.572, 
inscripción primera. 

46. Cincuenta y uno. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 25, finca número 
14.574, inscripción primera. 

47. Cincuenta y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 27, finca número 
14.576, inscripción primera. 

48. Cincuenta y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 37, fmca número 
14.588, inscripción primera. 

49. Cincuenta y nueve. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera, folio 41, finca núme
ro 14.590. inscripción primera. 

50. Sesenta. Inscrita al tomo 645, libro 159 de 
la sección tercera. folio 43, finca número 14.592, 
inscripción primera. 

51. Sesenta y seis. Inscrita al tomo -645. libro 
159 de la sección tercera, folio 55, finca número 
14.604, inscripción primera. 

52. Sesenta y siete, Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera, folio 57, fmca número 
14.606. inscripción primera. 
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53. Sesenta y ocho. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera, folio 59. fmea numero 
14.608, inscripción primera. 

54. Setenta y cinco. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 73, fmea número 
14.622, inscripción primera. 

55. Setenta y seis. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercerá. folio 75, fmea número 
14.624, inscripción primera. 

56. Ochenta y dos. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 85. finca número 
14.636, inscripción primera. 

57. Ochenta y tres. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 87. fmea número 
14.638. inscripción primera. 

58. Ochenta y cuatro. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 91. finca número 
14.640. inscripción primera. 

59. Noventa. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera, folio 103, finca número 
14.652, inscripción primera. 

60. Noventa y uno. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera de Alicante, folio 105. 
finca número 14.654, inscripción primera. 

61. Noventa y dos. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera, folio 107, fmca número 
14.656, inscripción primera. 

62. Noventa y ocho. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 119, fmca número 
14.668. inscripción primera. 

63. Noventa y nueve. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 121, finca riúmero 
14.670, inscripción primera. 

64. Cien. Inscrita al tomo 645. libro 159 de 
la sección tercera, folio 123, finca número 14.672, 
inscripción primera. 

65. Ciento seis. Inscrita al tomo 645. libro 159 
de la sección tercera de Benidorm. folio 135, fmca 
número 14.684, inscripción primera. 

66. Ciento siete. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera de Benidorm, folio 137, fmca 
número 14.686, inscripción primera. 

67. Ciento ocho. Inscrita al tomo 645, libro 159 
de la sección tercera de Benidorm, folio 139, finca 
número 14.688, inscripción primera. 

68. Ciento catorce. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tetcera de Alicante, folio 151, 
fmca número 14.700, inscripción primera. 

69. Ciento quince. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 153, 
fmca número 14.702. inscripción primera. 

70. Ciento dieciséis. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 155, 
fmca número 14.704, inscripción primera. 

71. Ciento veintidós. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidorm, folio 167, 
fmca número 14.716, inscripción primera. 

72. Ciento veintitrés. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera de Benidonn, folio 169, 
fmca número 14.718, inscripción primera. 

73. Ciento veinticuatro. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm. folio 
171, finca número 14.720, inscripción primera. 

74. Ciento treinta. Inscrita al tomo 645, libro 
159 de la sección tercera, folio 183, finca número 
14.732, inscripción primera. 

75. Ciento treinta y uno. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
185, finca número 14.734, inscripción primera. 

76. Ciento treinta y dos. Inscrita al tomo 645, 
libro' 159 de la sección ,tercera de Benidorm, folio 
187, finca número 14.736, inscripción primera. 

77. Ciento treinta y cinco. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm. folio 
193, finca número 14.742, inscripción primera. 

78. Ciento treinta y ocho. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn, folio 
199: finca número 14.748, inscripción primera. 

79. Ciento treinta y nueve. Inscrita,al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
201, fmca número 14.750, inscripción primera. 

80. Ciento cuarenta. Inscrita al tomo 645. libro 
159 de,la sección tercera de Benidorm, folio 203, 
fmca número 14.752. inscripción primera. 
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81. Ciento cuarenta y tres. Inscrita al tomo 645~ 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn. folio 
209. fmca número 14.758. inscripción primera. 

82. Ciento cuarenta y seis. Inscrita al tomo 645. 
libro 159 de la sección tercera de Benidonn, folio 
213, fmca número 14.764, inscripción primera. 

83. Ciento cuarenta y siete. Inscrita al tomo 645, 
libro 159 de la sección tercera de Benidorm, folio 
215. finca numero 14.766, inscripción primera. 

84. Ciento cuarenta y ocho. Inscrita al tamo 
645, libro 159 de la sección tercera de Benidonn, 
folio 217. finca número 14.768, inscripción primera. 

85. Ciento cincuenta y cuatro. Inscrita al tomo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 5, finca 
número 13.977, inscripción primera. 

86. Ciento cincuenta y cinco. Inscrita al tOmo 
646, libro 160 de la sección tercera, folio 7. fmca 
número 13.979, inscripción primera. 

87. Ciento cincuenta y seis. Inscrita al tomo 
646. libro 160 de la sección tercera, folio 9, finca 
número 13.981. inscripción primera. 

88. Ciento sesenta y dos. Inscrita al tomo 646. 
libro 160 de la sección tercera. folio 21. finca núme
ro 13.993, inscripción primera. 

89. Ciento sesenta y tres. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 23, fmca núme
ro 13.995, inscripción primera. 

90. Ciento sesenta y cuatro. Inscrita al tamo 
646, libro 160 de la sección tercera. folio 25. fmca 
número 13.997, inscripción primera. 

91. Ciento setenta. Inscrita al tomo 646, libro 
160 de la sección tercera, folio 37, finca número 
14.009. inscripción primera. 

92. Ciento setenta y uno. Inscrita al tomo 646. 
libro 160 de la sección tercera, folio 39. finca núme
ro 14.011. inscripción primera. 

93. Ciento setenta y dos. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 41, finca núme
ro 14.013, inscripción primera. 

94. Ciento setenta y ocho. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folia....53. finca núme
ro 14.025, inscripción primera. 

95. Ciento setenta y nueve. Inscrita al tomo 646, 
libro 160 de la sección tercera, folio 55, fmca núme
ro 14.027, inscripción primera. 

96. Ciento ochenta. Inscrita al tomo 646, libro 
160 de la sección tercera, folio 57. fmca número 
14.029, inscripción primera. 

A cada una de las fincas anteriores les corresponde 
un valor de subasta de 6.930.000 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Benidorm. 

Dado en Benidonn a 12 de julio de 1996.-La 
Juez, Ce lima Gallego Alonso.-El Secreta
rio.-51.40 1. 

ELDA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2, de Elda, 
procedimiento número, 392/92-C. publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 188, de fecha 
5 de agosto de 1996, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la página 15139, tercera columna, segundo 
párrafo, donde dice: «Hace saber: Que en en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos ... ». debe decir: 
«Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
392/92-C seguidos ... ».-49.989 co. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Granollers (Barcelona) y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 84/1991. a ins
tancia de «Estación Servicio 4 Carreteras, Sociedad 
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Anónima». contra don Miguel Millán Lobato, sobre 
reclamación de cantidad, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto de remate tenga lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima*, 
número de cuenta 0732-000-17-084/91, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con. 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados, entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entendera que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 30 de octubre de 1996, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala la cele
bración de una tercera subasta. el día 29 de noviem
bre de 1996, a las diez treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lote Primero. Urbana. Departamento número 34, 
vivienda puerta cuarta en la planta sexta del edificio 
en construcción denominado «Bonanova 1», desti
nado a viviendas de renta limitada grupo I. sito 
en la parcela décima del polígono de nueva urba· 
nización Finsobe, en término de Granollers. Se com
pone de cuatro dormitorios, comedor estar, baño, 
cocina, lavadero, paso y terraza. Tiene su acceso 
por el rellano de la escalera de esta planta, ocupando 
una superficie de 85 metros 36 decimetros cua
drados. de los que son útiles unos 70 metros cua
drados. Linda: Al oeste, fondo, con la fachada prin
cipal; llúrte, vivienda puerta tercera de la misma 
planta; este, patio de luces, rellano y caja de la 
escalera. y al sur, fachada lateral sobre el paseo 
Moragas y Barret. Se le asigna un coeficiente 
de 2.346 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 612, libro 92, folio 161, 
finca número 7.668. 

Tasación de la finca a efectos de primera subas
ta: 6.244.084 pesetas.· 

Dado en Granollers a 12 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Oficial habilitada.-52.188. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente, que .se expide en virtud de lo 
ordenado por la Magistrada·Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de esta ciudad. en autos 
número 191/1995 de procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipótecaria. pro
movido por «Banco de la Pequeña y Mediana 
Empresa. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís contra «Com
pañia Inmobiliaria Grupo Ochenta y Ocho. Socie
dad Anónima». «1asmadi Group, Sociedad Limi
tada» y «Majasdi Group, Sociedad Limitada». 

Se hace saber: Que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. formando siete 
lotes. las fincas especialmente hipotecadas Que des
pués se describirán. cuyos tipos para las distintas 
subastas se expresaran, habiéndose señalado para 
su celebración en cuanto a la primera subasta. el 
día 30 de septiembre: en cuanto a la segunda subasta. 
el día 30 de Octubre. y en cuanto a la tercera subasta. 
el día 29 de noviembre. todos ellos, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores que dichas subastas 
se llevarán a cabo bajo las siguientes condiciones. 
que deberán aceptar en el acto de su celebración: 

Primero.--Que los que deseen tomar parte en las 
subastas, deberan consignar en el establecimiento 
destinado al efecto y cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la respectiva subasta. 

Segundo.--Que la certificación del Registro de la 
Propiedad I;'elativa a -cargas, censos, hipotecas, gra
vámenes y demás derechos reales a que están afectos 
los bienes. así como, la última inscripción de domi
nio, así como, los demás documentos y antecedentes 
de autos, están de manifiesto en Secretaria. a dis
posición de los que deseen tomar parte en las 
subastas. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en el establecimiento destinado al efec
to y cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
el 20 por tOO del tipo de la respectiva subasta y 
haciendo entrega en la Secretaría de este Juzgado 
la postura por escrito, junto con el resguardo del 
depósito efectuado. Dichos pliegos Quedarán en 
poder del Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos Que las Que se realicen en dicho 
acto. 

Al mismo tiempo, se hace saber a los deudores 
arriba indicados, el señalamiento de las subastas 
que se contiene en el presente edicto, a los fines 
previstos en el último párrafo de la regla 7.11 del 
articulo 1'3 l de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar que para el supuesto de que cual
quier día de los señalados no pudiera celebrarse 
la subasta por fuerza mayor, ésta se celebrará el 
día hábil inmediatamente posterior, a la misma hora. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: . 

Lote número l. Finca número 1. Local comer
cial sito en la planta baja del edificio, sito en término 
de L'Hospitalet de Llobregat, calle Santa Eulalia, 
número 128. en una sola nave diáfana. a dos niveles, 
con la existencia de una corta escalera en su interior. 
con entrada directa desde la calle Santa Eulalia. 
Tiene una superficie construida de 158 metros 69 
decimetros cuadrados, y una superficie útil de 124 
metros 61 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Santa Eulalia; izquierda. entrando. vestíbulo 
del portal de la casa. hueco del ascensor y don 
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Zoito Jané Pagés; derecha. entrando, don Francisco 
Melich, y por el fondo. con calle Cavall Bemat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 15,85 por 100. 
Inscrita a nombre de la entidad «Majasdi Group, 

Sociedad Limitada». en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet, sección de L'Hospitalet 
de Llobregat. al tomo 1.547, libro 260, folio 101, 
finca número 7.917. inscripción primera. 

Lote número 2. Finca número 2. Local comer
cial sito en la planta entresuelo o altillo del edificio, 
sito en término de L'Hospitalet de Llobregat, calle 
Santa Eulalia, número 128. en una sola diáfana. 
con un trastero y dos cuartos de aseo. Tiene una 
superficje construida de 1 58 metros 69 decímetros 
cuadrados, y una superlicie útil de 115 metros 8 
deeímetros cuadrados. Su entrada es a través del 
rellano de escalera de dicha planta y ascensor, a 
los que se accede desde la calle Cavall Bernat, a 
la Que da el portal y escalera de acceso. a las plantas 
altas. Linda: Frente, vuelo de la calle Santa Eulalia; 
izquierda, entrando, rellano y hueco de escalera. 
hueco del ascensor y don Zoilo Jané Pagés; derecha. 
ehtrando, don Francisco Melich, y fondo, calle 
Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 14,66 por IDO. 
Inscrita a nombre de la entidad «1amasdi Group. 

Sociedad Limitada», en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet de Llobregat, sección de 
L'Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.547. libro 260. 
f9lio 105. finca número 7.919, inscripción primera. 

Lote número 3. Finca número 3. Local comer
cial sito en la primera planta alta del edificio, sito 
en término de L'Hospitalet de Llobregat, calle Santa 
Eulalia, número 128, en una sola nave diáfana. y 
con un cuarto de aseo. Tiene una superficie cons
truida de 158 metros 69 decimetros cuadrados. y 
una superficie útit" de 119 metros 42 decímetros 
cuadrados. Su entrada es a través del rellano de 
escalera de dicha planta y ascensor, a los que se 
accede desde la calle Cavall Bernat, a la que da 
el portal y escalera de acceso a las plantas altas. 
Linda: Frente. vuelo. de la calle Santa Eulalia; 
izquierda, entrando, rellano y hueco de escalera, 
hueco del ascensor y don Zoilo Jané Pagés; derecha, 
entrando. don Francisco Melich. y fondo. calle 
Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 15,19 por 100. 
Inscrita a nombre de la entidad «Compañia Inmo

biliaria Grupo Ochenta y Ocho. Sociedad Anóni
ma». en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Hospitalet de Llobregat. sección de L'Hospitalet de 
L1obregat. al tomo 1.547, libro 260, folio 109. fmca 
número 7.921, inscripción primera. 

Lote número 4. Finca número 4. Local comer
cial sito en la segunda planta alta del edificio sito 
en término de L'Hospitalet de Llobregat. calle Santa 
Eulalia, número t 28, en una sola nave diáfana, con 
un cuarto de aseo. Tiene una superlicie construida 
de 158 metros 69 decímetros cuadrados y una super
ficie útil de 119 metros 18 decímetros cuadrados. 
Su entrada es a traves del rellano de escalera de 
dicha planta y ascensor a los que se accede desde 
la calle Cavall Bernat, a la que da el portal y escalera 
de acceso a las plantas altas. Linda: Frente. vuelo 
de la calle Santa Eulalia; izquierda, entrando. rellano 
y hueco de escalera. hueco de ascensor y don Zoilo 
Jané Pagés; derecha. entrando. don Francisco 
Melich. y fondo, calle Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 15.16 por IDO. 
Inscrita a nombre de la entidad «Compañía Inmo

biliaria Grupo Ochenta y Ocho, Sociedad Anóni
ma», en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Hospitalet de Llobregat, sección de L'Hospitalet de 
Llobregat. al tomo 1.547, libro 260, folio 113, finca 
número 7.923, inscripción primera. 

Lote número 5. Finca número 5. Local comer
cial sito en la tercera planta alta del edificio sito 
en término de L'Hospitalet de Llobregat, calle Santa 
Eulalia. número 128. en una sola nave diáfana con 
un cuarto de aseo y una terrdza en su parte frontal. 
Tiene una superficie construida de 158 metros 69 
decímetros cuadrados, y una superficie útil de 104 
metros 67 decímetros cuadrados. Su entrada es a 
través del rellano de escalera de dicha planta y ascen
sor. a los que se accede desde la calle Cavall Bernat. 
a la que da el portal y escalera de acceso a las 
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plantas altas. Linda: Frente, vuelo de la calle Santa 
Eulalia; izquierda. entrando, rellano y hueco de esca
lera, hueco del ascensor y don Zoilo Jané Pagés; 
derecha. entrando, don Francisco Melich, y fondo. 
calle Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 13,35 por 100. 
Inscrita a nombre de la entidad «Compañía Inmo

biliaria Grupo Ochenta y Ocho, Sociedad Anónima» 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Hos
pitalet de Llobregat. sección de L'Hospitalet, al 
tomo 1.547, libro 260, folio 117, finca núme
ro 7.925. inscripción primera. 

Lote número 6. Finca número 6. Local comer
cial sito en la cuarta planta alta del edificio sito 
en término de L'Hospitalet de Llobregat, calle Santa 
Eulalia. número 128, en una sola nave diáfana, con 
un cuarto de aseo y una pequeña terraza en su 
parte frontal. Tiene una superficie construida 
de 141 metros 69 decimetros cuadrados, y una 
superficie útil de 104 metros 77 decímetros cua
drados. Su entrada es a través del rellano de escalera 
de dicha planta y ascensor a los que se accede 
desde la calle Cavall Bernat. a la que da el portal 
y escalera de acceso a las plantas altas. Linda: Fren
te, vuelo de la calle Santa Eulalia; izquierda, entran
do, rellano y hueco de escalera.'hueco del ascensor 
y don Zoilo Jané Pagés; derecha, entrando, don 
Francisco Melich, y fondo. calle Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 13,35 por 100. 
Inscrita a nombre de la entidad «Compañia Inmo

biliaria Grupo Ochenta y Ocho, Sociedad Anónima» 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Hos
pitalet de L1obregat, al tomo 1.547, libro 260. folio 
121, finca número 7.927, inscripción primera. 

Lote número 7. Finca número 7. Vivienda sita 
en la Quinta planta alta del edificio sito en el término 
de Hospitalet de Llobregat. calle Santa Eulalia, 
número 128. que consta de varias habitaciones, 
dependencias y servicios. Tiene una superficie cons
truida de 123 metros 61 decimetros cuadrados, y 
una superficie útil de 97 metros 46 decimetros cua
drados. Su entrada es a través del rellano de escalera 
de dicha planta y ascensor. a los Que se accede 
desde la calle Cavall Bernat a la Que da el portal 
y escalera de acceso a las plantas altas. Linda: Fren
te. vuelo de la calle Santa Eulalia; izquierda, entran
do. rellano y hueco de escalera, hueco del ascensor 
y don Zoilo Jané Pagés; derecha. entrando, don 
Francisco Melich, y fondo. calle Cavall Bernat. 

Cuota: Se le asigna una cuota del 12,44 por 100. 
Inscrita a nombre de la entidad «1amasdi Group, 

Sociedad Limitada» en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet de Llobregat, sección de 
L'Hospitalet de Llobregat. al tomo 1.547, libro 260, 
folio 125, finca número 7.929, inscripción primera. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o 
sea. en cuanto al lote número 1, la suma 
de 32,738.000 pesetas; en cuanto al lote número 
2, la suma de 32.738.000 pesetas; en cuanto al lote 
número 3. la suma de 24.000.000 de pesetas; en 
cuanto al lote núm~ro 4, la suma de 24.000.000 
de pesetas; en cuanto al lote número 5. la suma 
de 24.000.000 de pesetas; en cuanto al lote núme
ro 6, la suma de 21.750.000 pesetas. y en cuanto 
al lote número 7, la suma de 18.974.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Servirá de tipo para la segunda subasta, el importe 
correspondiente al 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. de cada uno de los siete lotes descritos 
anteriormente. sin que tampoco se admitan posturas 
inferiores a dicha suma. 

En la tercera subasta las fincas hipotecadas sal
drán sin sujeción a tipo. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 3 de julio 
de I 996.-EI Secretario judiciaL-52.268. 

HJMILLA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Jumi
lIa, procedimiento número 56/1994. publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 191, de fecha 
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8 de agosto de 1996, página 15365, segunda y ter
cera columnas. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el ségundo párrafo. donde dice: «Hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de juicio eje
cutivo número 56994, .. ,)l. debe decir: «Hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de juicio eje
cutivo número 56/94;: .. ».-51.122-58 ca. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gema Antolin Pérez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León), 

Hago saber: Que en este Juzgado y al mIme
ro 252/1995, se siguen autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Ferreiro Camero. contra 
don Manuel Montiel Astorga y doña María del Con
suelo Díez González, vecinos de La Bañeza (León), 
sobre reclamación de cantidad, en los que en el 
día de la fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por el plazo de veinte días, los 
bienes embargados a referidos deudores que al fmal 
se expresan y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará el día 
2 de octubre de 1996, a las trece horas, en este 
Juzgado sito en La Bañeza (León). Tipo de subasta 
39.805.000 y 6.285.000 pesetas, que es el pactado 
en la escritura de copstitución de hipoteca. 

Segunda.-La segunda subasta se celebrará el dia 
4 de noviembre de 1996, a las trece horas. Y la 
tercera, el día 3 de diciembre de 1996, a las trece 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera 
y para el caso de que fuera declarada desierta la 
precedente por falta de licitadores y no se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de los bienes. Tipo 
de la segunda 75 por 100 de la primera. La tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente, en el Juzgado, una cantidad no infe
rior al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual 
porcentaje· del tipo de la segunda, en ésta y en 
la tercera, o acreditar con el resguardo de ingreso, 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado núme
co 2116/0000/18/0252/95. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipo de subasta, en cada caso, en la 
cuenta antenonnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el total importe del seflalado para la primera y la 
segunda, y sin esta limitación para la tercera. 

Sexta.-Los licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
referep.te a titulos de propiedad y cargas, están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo Uci
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenés anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda su!:>rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Novena.-Para el caso de no poderse llevar a efec
to sirva este edicto de notificación a los demandados 
de las subastas señaladas. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Solar en La Bañeza, en la calle de La Laguna, 
de una superficie de 1.745 metros cuadrados, que 
linda: Norte, don Eumenio de Mata Alonso y don 
Germán Itodriguez Quintillán, hoy sólo de este últi
mo; sur, don Antonio Aires y doña Aurora Sevilla, 
hoy en vez de ésta, con don José Vázquez Rodríguez 
y hoy además con don Miguel Angel González Cha
morro; este, carretera Nacional VI de Madrid a La 
Coruña, hoy además don José Vázquez Rodriguez 
y don Juan González y don Miguel Angel González 
Chamorro, y oeste, con calle La Laguna. 

Sobre la parte frente u oeste, de dicha finca hay 
construida una nave industrial, de planta baja, con 
su terreno a la espalda. Tiene una superticie cons
truida de 668 metros 2.5 decímetros cuadrados, que
dando una superticie útil de 603 metros cuadrados, 
dentro de la cual existe, entrando a la misma por 
la calle de La Laguna, por donde tiene su acceso 
principal, a la izquierda, un almacén para productos 
tenninados, de unos 50 metros cuadrádos; a la dere
cha, servicios sanitarios y frigorificos, con una super
ficie aproximada de 30 metros cuadrados, una ofi
cina, con una supemcie de 15 metros cuadrados, 
y al fondo, izquierda, entrando, por la calle de La 
Laguna, un horno de amasar de unos 16 metros 
cuadrados, y a la parte fondo, derecha, otro horno 
para amasar, de 50 metros cuadrados. En la pared, 
fondo, tiene dos accesos, uno a la derecha y otro 
ti. la izquierda, para la salida al resto de la finca. 
El resto de la finca, es decir, 1.076 metros 75 deCÍ
metros cuadrados. 

2. Finca número 19-b, del polígono 15, de la 
zona de concentración y Ayuntamiento de Laguna 
de Negrillo, regadio, al sitio de Valdefortón. Linda: 
Norte, la 19-a de Saturnino Gil; S\Jf, camilla y la 
18 de Claudio del Palacio; este, la 31 del Ayun
tamiento de Laguna de Negrillo, y oeste, la 20 de 
José Lozano. La atraviesa un desagüe en dirección 
norte a sur. Tiene una superficie de 2 hectáreas 
33 áreas 75 centiáreas. Esta finca tiene derecho 
a utilizar el agua del pozo existente en la finca 19-a. 

Título: La finca número 1 en cuanto al solar fue 
comprado durante el matrimonio a dona Celia de 
Mata Alon'so, en escritura autorizada en La Baneza, 
el 9 de marzo de 1976, por el Notario don José 
Manuel Llorente Maldonado; posterionnente fue 
declarada la obra nueva en escritura autorizada en 
La Baneza, el l de diciembre de 1987, por el Notario 
don José Hernández Sánchez, y la descripción efec
tuada resulta después de la segregación he'cha en 
escritura autorizada por igual Notario, el I de marZo 
de 1988. 

La finca número 2, ha sido comprada durante 
el matrimonio a doña Piedad Gil López, en escritura 
autorizada en La Bañeza, el 29 de septiembte de 
1989, por el Notario don José Antonio Pérez 
Ramos. 

Inscripción: La numero I en el Registro de La 
Baneza al tomo 1.409, libro 88 de La Bañeza, folio 
209, finca 6.467, inscripción cuarta. 

La número 2 en el Registro de la Bañeza al tomo 
1.270, libro 32 de Laguna de Negrillos, folio 121, 
ftnca 5.250, inscripción tercera. 

Tipo pactado para subasta: Para la finca· núme
ro 1 en 39.805.000 pesetas. 

Para la finca número 2 en 6.285.000 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 3 de junio de ·1996.:....La 
Secretaria, Gema Antolin Pérez.-50.433. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Domingo ViJlafáñez García, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
600/1996-D y a instancia del Ministerio Fiscal, se 
sigue expediente para la declaración de fallecimiento 
de don Manuel Rodriguez Montes, nacido en Santa 
Eulalia de Cañas, Ayuntamiento de Carral, el día 
3 de enero de 1871, quien emigró a Buenos Aires 
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(Républica Argentina), antes del año 1920, no 
habiéndose teni-EIo después. de esta fecha noticia 
alguna de su paradero, declarado en situación de 
ausencia legal a medio de auto de fecha 8 de junio 
de 1989, dictado en expediente de jurisdicción 
voluntaria número 898/1989. seguido ante este Juz
gado. 

y para su publicidad conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, expidO y finno el presente en La Coruña a 
16 de julio de 1 996.-El Secretario, Domingo Villa-
fáñezGarcia.-51.014-E. La 10-8-1996 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel García Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7· de los 
de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
431/1994. promovidos por «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario» contra 
«Edificios Biose, Sociedad Anónima», he acordado, 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, Jos inmuebles que a continuación se des
cribirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 9 de octubre de 1996, 
a las diez horas; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el día 8 de noviembre de 
1996, a las diez horas, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta, el dia 9 de diciembre de 
1996, a las diez horas. 

La subasta se ceiebrará con sujeción a lo ruado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

PrimerQ.-Que el tipo de remate sera para la pri
mera subasta el de 52.460.000 pesetas, para la finca 
número 37.545; 28.724.000 pesetas, para la finca 
37.549; 27.720.000 pesetas, para la finca 37.551, 
y 29.646.000 pesetas, para la tinca 37.553, pactado 
para la segunda. el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá una sujeción a tipo. 

Segundo.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de 
la tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

Tercero.-En todas las subastas, desde'el anuncio 
hast!\. su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimo.-EJ presente edicto servirá también. en 
su caso, de notificación a la parte demandada, si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada, según corresponda legal
mente. 

Octavo.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Departamento número 3. Local comercial 
número 2, sito en la planta baja de la casa sita 
en Sabadell, calle Latorre, números 81-137, esqOina 
a la calle Buxeda, con entrada la primera de ellas, 
con'una superficie construida en planta baja de 161 
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metros 75 decímetros cuadrados y en planta altillo, 
una superficie construida de 98 metros 70 decí
metros cuadrados, y una superficie úül de 96 metros 
21 decímetros cuadrados, comunicadas ambas por 
una escalera interior. Linda, en junto: Al frente, 
con la calle Laiorre; a la derecha, entrando, parte 
con el local comercial número 3 y parte con el 
local comercial número 4; a la izquierda, parte con 
la escalera A' y parte con e110cal comercial número 
1, y al fondo, parte con el local comercial número 
4, parte con el local comercial númem 5 y parte 
con el patio interior de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2, at tomo 2.684, libro 880, sección primera, (olio 
199, finca 37.545. 

Departamento número 5. Local comercial 
número 4, sito en la plant-a baja de la casa, sita 
en Sabadell, calle Latorre, números 81-137, esquiRa 
a la calle Buxeda, con entrada con esta ultima calle, 
con una superficie construida en planta baja de 83 
metros 3 decímetros cuadrados y una superficie útil 
de 76 metros 88 decimetros cuadrados y en planta 
altillo, una supe.rficie construida de 81 metros 27 
decimetros 57 centimetros cuadrtldos, comunicadas 
ambas por una escalera interior, Linda, en junto: 
Al frente, con la calle Buxeda; a la derecha, entrando, 
con local comercial numero 5; a la izquierda, parte 
con la escalera B y parte con el local comercial 
numero 2, y al fondo, con local comercial núme
ro 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SabadeIl 
número 2, al tomo 2.684, libro 880, sección primera, 
folio 203, finca "!7.549. 

Departamento número 6. Local comercial 
número 5, sito en la planta baja de la casa, sita 
en Sabadell, calle Latorre. número 81-137, esquina 
a la calle Buxeda, con entrada por esta última calle, 
con una superficie construida de IJl metros 84 
decímetros cuadrados, y una superficie útil de 122 
metros 63 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con la calle Buxeda; a la derecha, entrando. con 
local comercial número 6; a la izquierda, parte con 
local comercial número 6. parte con local comercial 
número 4 y parte con local comercial número 2. 
y al fondo, con patio interior de manzana. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2. al tomo 2.684. libro 880, sección primera, 
folio 206, finca 37.55 L 

Departamento número 7. LClcal comercial 
número 6. sito en la planta baja de la 'casa sita 
en Sabadell. calle Latorre. m:..rneros 81-137, esquina 
a la calle Buxeda. con una entrada por esta última 
calle. con una superficie cons,truida de 160 me
tros 69 decímetros cuadrados y una superficie útil 
de 151 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
la calle Buxeda: a la derecha, entrando, parte· con 
la rampa de acceso al «parking» y parte con finca 
de don FrancisCO Margenat, y al fondo, con patio 
interior de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadetl 
número 2, al tomo 2.684, libro 880, sección primera, 
folio 209. finca número 37.553. 

Dado en Sabadell a 2 de julio de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Manuel Garcia Navarro.-EI Secreta
rio.-52.269. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Guillén Fleta, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Sagunto (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
376 de 1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de don Francisco Javier Antelo 
Malonda, representado por el Procurador senor Cla
vijo Gil, contra dona María José Ramón Condo
mina. en los. que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
las fincas hipotecadas que se indicarán. para lo que 
se ha senalado el dia 7 de octubre de 1996. a las 
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once treinta horas. en este Juzgado, avenida Doctor 
Palo, número 24. En prevención de que no hubiera 
postor en la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, por el 75 por 100 del valor de tasación, 
el dta 5 de noviembre de 1996, a la misma hora 
y en igual lugar, y para el caso de Qtie tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta. se señala rara 
la tercera, de las fincas hipotecadas, sin sujeción 
a tipo, ei dia 3 de diciembre de 19%, a ta misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por cawsa de fuerza mayor. tendrían lugar 
el siguiente día háb'il respectivo, sin necesidad de 
AUevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo Hcitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» de Sagunto. número 
442100001837693, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

1. 21 hanegadas, o sea, I hectarea 74 áreas 
53 centiáreas, de tierra de regadío plantada de naran
jos, en término municipal de Sagunto. partida de 
Montiver. 

Inscripción: Pendiente. La finca matriz de la que 
procede en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.695, libro 271 de Sagunto, folio 124, finca 
27.111. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta: 7.300.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 16 de julio de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria, Maria Luisa Guillén Fle
ta.-50.898·11. 

SANT FELlU DE GUiXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 29711995, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias, la finca especialmente hipotecada 
por «Pescados Murio Costa Brava, Sociedad Limi
tada», que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
14 de octubre de 1996. a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 49.600.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 14 de noviembre de 1996, por 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 13 de diciembre 
de 1996, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 49.600.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda -Salvo el derecho qu.e tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tale~ depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. por lo menss, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de Jos mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la posturas por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279· de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número L Nave industrial señalada de 
número 1. compuesta de planta baja y planta altiUo 
sin distribución interior. La planta baja. tiene una 
superficie construida de 572,91 metros cuadrados. 
La planta altillo, tiene una superficie construida de 
240,95 metros cuadrados. Ambas plantas se comu
nican por escalera interior. La descrita finca forma 
parte del conjunto de ocho naves industriales situa
das en la finca número 3, del proyecto de re par
celación de la unidad de actuación e-Tres el Carrilet. 
del término de Castillo de Aro. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols. al 
tomo 2.799, libro 330 de Castillo de Aro, folio 
135, finca número 20.150. inscripciQn tercera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 26 de junio 
de I 996.-El Secretario.-50.814. 

SUECA 

Edicto 

Dona Luisa Campos Bono, Juez del Juzgada de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Sue
ca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 585/1994. instado por el Procurador don 
Juan Vicente Alberola Beltrán, en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», contra don José Ribera Perales y doña Isabel 
Cortés Lloret. con domicilio en la plaza de San 
Isidro Labrador. número 13, de Sueca, sobre recla
mación de préstamo hipotecario. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
en su caso. por segunda y tercera vez, por término 
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de veinte días. la finca hipotecada que al final se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 17 de octubre de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los días 18 de noviembre y 17 de diciembre 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar, 
si alguna de eUas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora. si persistiere el impe

. dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeCión a tipo. 

Los autos y la certificación a que se r-efiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo lidtador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los ntismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones número 4428-000-18-585/94, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal de Sueca. sita en calle 
San Cristófol, una cantidad igual par lo menos al 
20 por 100 del tipo señalado para la subasta, según 
se trate de la primera o de la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. devolviéndose 
acto seguido del remate. excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida. con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tmado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dia y hora del ramate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda. unifamiliar, tipo A, obrero 
agricola, en el grupo denominado «Generalísimo». 
en término de Sueca, que linda: Por el frente. con 
la plaza de San Isidro Labrador, en la que está 
señalado con el número 13; por la derecha, entran
do, ron la casa número 14 de la misma plaza. de 
don Vicente Ortells Ventura; por la izquierda. can 
la casa número 12 de la indicada plaza, de don 
Recaredo Garcia Vera, y por el fondo, con edificios 
recayentes a la calle Cánovas del Castillo. Mide 
una superficie de 157 metros 20 decimetros cua· 
drados, de los cuales están ocupados por la edi
ficación principal, 58 metros 34 decímetros cua
drados. y por la edificación agrícola. 43 metros 52 
decímetros cuadrados, estando el resto destinado 
a corral. La casa es de dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
al tomo 1.882, libro 564 de Sueca, folio 143, finca 
número 35.537, inscripción primera. 

El documento de hipoteca se inscribió en el Regis
tro de la Propiedad de Sueca al tomo 2.542. libro 
818 de Sueca, folio 35, fmca número 35.537, ins
cripción tercera. 

Se fija su valor a efectos de la primera subasta 
en la cantidad de 33.262.164 pesetas. 

Dado en Sueca a 8 de julio de 1996.-La Juez, 
Luisa Campos Bono.-La Secretaria.-50.879-11. 

Sábado 10 agosto 1996 

SUECA 

Edicto 

Doña Luisa Campos Bono. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción 1 de Sueca y su partido, 

Hace - saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 144/1996, instado por la Procuradora doña 
Mercedes Izquierdo Galbis. en nombre y represen
tación de «Caja Rural Valencia, Sociedad Coope· 
rativa de Crédito». contra don José Fuertes Caries 
y doña Maria Vicenta Martinez Vallet, con domicilio 
en plaza de España. número 11, de CuUera, sobre 
reclamación de préstamo hipotecario, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y, en su caso. por segunda y tercera vez. por 
término de veinte dias. las fincas hipotecadas que 
al final se describen. 

Para la celebración de la primera subasta -se ha 
señalado el día 12 de noviembre de 1996. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, para los días 12 de diciembre de 1996 
y 14 de enero de 1997, respectivamente, a la misma 
hora y lugar; si alguna de ellas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles. a la misma hora. si 
persistiere el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servir.i de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior. no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo. y la .tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria .. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y' los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el remate 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones número 4428-000-18·144/96, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, sita en calle 
San Cristófol, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo señalado para la subasta, según 
se trate de la primera o de la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no seriln admitidos, devolviéndose 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma ya establecida, con el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a. párrafo último, del mencionado artiCulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
19!1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do»), se entenderá que caso de no ser posible la 

'notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate. quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Fincas objeto de subasta 

Número 3. Local en semisótano, número 103, 
con una superficie de 93 metros 82 decímetros cua
drados. Tiene su acceso a través de elementos comu
nes, y desde el pasillo de acceso, linda: Por la derecha 
entrando, local número 104; izquierda. local número 
102, y por el fondo. zona de paso. 

Su cuota de comunidad en los servícios y ele
mentos comunes es del 1,48 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
al tomo 2.449. libre 714 de Cullera, folio 169, finca 
número 47.644. inscripción segunda. 

Se fija como valor para su primera subasta en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Número 4. Local semisótano. número 104, con 
una superficie de 98 metros 53 decímetros cua
drados. Tiene su acceso a través de elementos comu
nes y desde el pasillo de acceso. linda: Por la derecha, 
entrando. local número 105; izquierda. local número 
103, y por el fondo. zona de paso. 

Su cuota de comunidad en los servicios y ele
mentos comunes es del 1.56 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera 
al tomo 2.449, libro 714 de Cullera, folio 170. finca 
número 47.645. inscripción segunda. 

Se fija como valor para su primera subasta en 
la suma de 10.500.000 pesetas. 

Dichas fincas forman parte integrante del edificio 
sito en Cullera, partida de La Rápita, calle Veláz
quez, destinado a locales comerciales, denominado 
«Multi-Centro»,- sobre un solar de \.595 metros 
cuadrados. 

Dado en Sueca a 8 de julio de 1996.-La Juez, 
Luisa Campos Bono.-La Secretaria.-50.828-54. 

TALA VERA DE LA REINA 

• Doña Almudena Mariealva Arranz, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 212/92, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José J. Ballesteros Jiménez. contra «Climati
zaciones Rodriguez Magán, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador don Francisco J. 
Recio del Pozo; don Jesús Rodriguez Sánchez.. y 
doña Pilar Cebadera Sánchez, en los que, en pro
videncia de esta fecha, y en ejecución de la sentencia 
dictada, se ha acordado anunciar en pública subasta, 
el bien inmueble embargado a la demandada doña 
Pilar Cebadera Gómez, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 7.390.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 9. 
piso tercero, el dia 26 de noviembre y a las diez 
horas, con las condiciones de la segunda subasta, 
celebrada el día 15 de marzo de 1996 pero sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte, a excepción 
del acreedor, deberán consignar, previamente. los 
licitadores en la cuenta de consignación de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya número 4.311. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
por el que se licita. advirtiéndose en cuanto a esta 
tercera subasta, que deberá consignar el 20 por lOO 
del tipo de la segunda. Que la subasta se celebrara 
en la forma de pujas. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remale, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Que, a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no consignare el precio, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Que el licitador 
acepta las cargas, gmvámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere. al crédito del actor, y con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados el señalamiento acordado. sirva la pre
sente publicación de notificación en forma. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Piso-vivienda número 80, letra B, sito en la planta 
tercera. sobre la baja, de la casa numero 18 deno
minada «Gran Sol Izquierda», en el conjunto de 
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.Anasob y su avenida del Príncipe. números 14-16 
y 20. de superficie construida 147.80 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Talavera de la Reina. sección primera. tomo 
1.674, libro 711, folio 144. fmea registral número 
34.673, anotación A. 

Dado en Talavera de la Reina a t 7 de julio de 
1996.-El Juez, Almudena Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-50.S5? _ 

TARAZONA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tarazana (Zaragoza) y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 237/19Q5, 
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado poi el Procurador señor 
Baños Alberido, contra «Almacenes Fuendejalón, 
Sociedad Anónima Laborah, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por ténnino de veinte 
días, como mínimo, al acto de la primera subasta, 
anunciándose la venta pública del bien que luego 
se dirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
yen la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado pard 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»- de 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera pers.ona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta el día 16 de octubre de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta. en todo o en parte, segunda subasta el 
día 11 de noviembre de 1996, en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 por 100 del avalúo. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
día 4 de diciembre de t 996, y serán sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil siguiente, a la misma hora, e idén
tico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1. Na'le industrial de una extensión 
superficial de 637,58 metros cuadrados construidos, 
todos ellos en una sola planta en la que se halla 
en su interior una oficina de una superficie de 55,60 
metros cuadrados y un solar en su lindero norte. 
anejo, sin uso específico, no susceptible de'- cons
trucción. de una superficie aproximada de unos 200 
metros cuadrados. Linda: Norte, doña Isabel Viñes 
Moreno; sur, finca número 2; este, zona sin edificar 
destinada a paso, y oeste. camino. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el valor del inmueble de 40 por 100. 

Sábado 10 agosto 1996 

Inscrita al tomo 1.446, libro 72 de Fuendejalón, 
folio 47, [mea número 7.469, del Registro de la 
Propiedad de Borja 

Forma parte de un conjunto de tres naves indus
triales, sito en la partida Cascajo, en término muni
cipal de Fuendejalón (Zaragoza), construidas sobre 
un solar de 2.188 metros cuadrados. 

Valor pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, y que servirá de tipo para la primera 
subasta: 17.753.000 pesetas. 

Dado en Tarazana a 1 de julio de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-52.148. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 88/96, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Salamanca y 
Soria, representada por la Procuradora señora de 
Prada, contra don Pedro Seguín Puertas y doña 
Julia Diego Segurado, en los cuales, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al fmal se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en u,na o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de 'las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley hipotecaria, 
en las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 
7 de octubre de 1996. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
el día 4 de noviembre de 1996. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 28 
de noviembre de 1996. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, plaza Concejo, número 1, a las doce horas. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán pOsturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta y en la tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de la segunda. 

Los. depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao VIZcaya, a nombre del Juz· 
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta número 
4824. '" 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito debera 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignarán en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regta 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ningún otro y que las cargas y gra
vámenes. anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito, las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas, el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliera con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores, siempre por el orden de 
las mismas. 

Novena ..... La- publicación de los correspondientes 
edictos, sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana, vivienda unifamiliar, compuesta de 
dos plantas al sitio del carrejano en la villa de Fuen
tesauco. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Fuentesauco, al tomo 1.172, libro 155, 
folio 171, fmca 17.685, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 9.350.000 pesetas. 
La descripción de la fmca consta con más detalle 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Dado en Toro a 15 de julio de 1996.-El Juez, 
Ignacio Martín Verona.-La Secretaria.-50.905. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dich€l Juzgado, y con el núme
ro 434/1995. se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». contra don Eliseo Gómez Pozueta y doña Ele-
na E. Ruiz Solar, en reclamación de 3.714.059 pese
tas. en, el que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalánd@se para que el acto de remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
18 de octubre de 1996. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 3887 0000 18 00434 1995, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidoS. no aceptáridose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos están de trianífiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se. señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de noviembre de 1996. 
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a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente. y para el caso de que tampoCo hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la c~lebraci6n de la tercera el día 18 de diciembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuándose los sábados. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores, para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Número 27. Vivienda letra D, ubicada en la 
planta primera, con acceso por la escalera izquierda, 
del edificio I. sitio en Torrelavega, paseo de Julio 
Hauzeur, número 53 de gobierno. con una superficie 
construida de 113 metros 3 decímetros cuadradas; 
se compone de tres dormitorios, salón-comedor, 
cocina, baño, aseo, vestíbulo, terraza. tendedero y 
pasillo. Linda: Norte, escalera, descanso y vivienda 
letra C; sur, terreno no edificado; oeste, descanso 
y terreno no edificado, y al este, vivienda letra e 
y terreno no edificado. Lleva como anejo inseparable 
el trastero número 4, situado en la entrecubierta. 

Inscripción: Libro 410, folio 23, fmca núme
ro 45.522. 

Valor: 7.340.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 5 de julio de 1996.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-50.945. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña María Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 234/1995, se tramita juicio especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra don Jase Luis Piedra San Miguel, doña Ana 
Gema Piedra Tazón y dona Serafma Tazón Menén
dez, en reclamación de 5.020.470 pesetas, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18 
de octubre. a las diez quince horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a 195 respectivos tipos de subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3887 0000 1800234 1995, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques. , 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente: 

Quinta.--Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actQr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el tema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una .segunda, el día 18 de noviembre, a las diez 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 18 de diciembre, 
a las diez quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo con'signar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayQr o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se tendrá que celebrar el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
a los deudores, para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en fonna personal. 

Los bienes que se sacan a subasta son los siguien
tes: 

1. Urbana número 39. Planta baja. dedicada a 
locales comerciales del bloque V, del edificio radi
cante en Barreda (Torrelavega), avenida Solvay, 
número 192-E,-está situado al oeste del bloque, y 
tiene una superficie de 89 metros 28 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, sur y oeste, terreno ele
mento común. y este. portal del edifi¡;:io. Tiene su 
acceso por los vientos norte. sur y oeste. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 1 de Torre
lavega, al tomo 852, libro 394. folio 35, finca número 
44.464. Yalor: 6.480.000 pesetas. 

2. Urbana número ·2. Vivienda, planta baja 
izquierda, con acceso por el portal número 53 y 
señalada con el número 549 de gobierno, del edificio 
rad1cante en Barreda. Ayuntamiento de Torrelavega, 
sitio de La Tejera, conocido como grupo «Santo 
Domingo»; tiene una superficie construida de 68 
metros 23 decímetros cuadrados; se compone de 
cocina, comedor, baño y tres donnitorios. y linda: 
Norte y sur. aceras y viales de circulación; este, 
portal y rellano de escalera, y al oeste. bajo derecha 
del portal número 55. Inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Torrelavega. al tomo 1.068. 
libro 505, folio 150, fmca número 37.282. Valor: 
6.480.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 5 de julio de 1996.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanueva Vivar.-50.944. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sá~z Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
173/l995-A, se tramita juicio ejecutivo, instado por 
la Procuradora doña Maria José Victoria Fuster, 
en nombre y representación de Caja Rural de 
Torrent, Cooperativa de Crédito Valenciana, oontra 
don Ángel Tomás Prieto García, su esposa doña 
Marina Beamud Vieco. don Ángel Prieto Beamud 
y su esposa doña Paula Garcia Mohorte, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y tennino de veinte días, los bienes inmuebles 
que a continuaciÓn se relacionan: 

Vivienda en edificio plurifamiliar, sito· en la calle 
República Argentina, número 7, planta cuarta, puer
ta 16, del municipio de Valencia, inscrita a favor 
de los consortes don Ángel Prieto Beamud y doña 
Paula Garcia Mohorte, con carácter presuntamente 
ganancial, en el Registro de la Propiedad número 
6, al tomo 2.210. libro 572, folio 174, fmca número 
60.795, tiene un valor de tasación a la fecha de 
este informe que asciende a la cantidad de 3.950.000 
pesetas. 

Parcela en Torrent, partida «El Veda!», con vivien
da unifamiliar en su interior. sita actualmente en 
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la calle MuriHo, número 5. inscrita a favor de don 
Ángel Tomás Prieto Garcia y doña Marina Beamud 
Vieco. con carácter ganancial. en el Registro de 
la Propiedad de Torrent número 1. al tomo 2.17 I. 
libro 541 de Torrent. folio 155, fmca número 
43.588; tiene su valor de tasación a la fccha de 
este infonne que asciende a la cantidad de 4.929.000 
pesetas. 

La subasta se celebrará el día 5 de noviembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Seis de Diciembre, 
sin número. de Torrent, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóníma». sucursal sita en Torrent. 
avenida País Valenciano. número 31, una cantidad 
igual, por lo menOS, al 20 por 100 efectivo del 
tipo senalado para esta sUOasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y s610 el ejocutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistieFe 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulaci6n.Y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgada el dia 10 de diciembre de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio el día 14 de enero de 1997. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Dado en Torrent a 9 de julio de 1996.-La Juez, 
Margarita Sáez Vicente Almazán.-El Secreta
rio.-50.881-11. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijas y su 
partido judicial, en providencia de esta fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 111/1995. 
promovido por la Procuradora doña Marta Isabel 
Pérez Alonso, en representación de Banco Hipo
tecario de España, se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá, y término de veinte días cada 
una de ellas, la finca que luego se describe, espe
cialmente hipotecada por la demandada «Promo
ciones de Viviendas Maqueda, Sociedad Anónima». 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez, el día 4 de octubre de 
1996, a las ORce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 4.162.500 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez. el día 7 de 
noviembre de 1996, con el tipo de tasación del 



80E núm. 193 

75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de diciembre de 1996, celebrándose, 
en su caso, estas últimas, a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a-tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistira en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijada para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder- el remate a, tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad ddos mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en construcción, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Escalona al tomo 
778. libro 76, folio 21, finca número 10.692, ins
cripción primera. 

Dado en Torrijos a 27 de junio de 1996.-El 
Juez.-EI Secretario.-48.148. 

. ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 436/1996, promo
vido por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra 
don Mauricio Corthay Ferrán, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo temate que tendrá lugar en la 
Sala· de Audiencias de este Juzgado. en fonna 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 4 de octubre de 1996, 
sirviendo de tipo. el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 24.030.000 pesetas. 

Sábado 10 agosto 1996 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de noviembre 
de 1996. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de 'diciembre de 1996, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este JUZgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. ~ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓCl el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-Piso primero C. en la segunda planta 
alzada de viviendas: se compone de vestibu16. ocho 
habitaciones. cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y armarios empotrados. Tiene una superficie útil 
de 1 16 metros y 80 decímetros cuadrados, aproxi
madamente, y. de unos 140 metros construidos, y 
linda: Frente, rellano de escalera y piso D~ derecha 
entrando, piso B y patio central de luces: izquierda, 
calle de Blancas y dicho patio de luces; y "fondo, 
el mismo patio de luces y casa número 7 de la 
calle de los Sitios. Tiene una participación en el 
inmueble de 2,70 enteros por 100 y un cuarto de 
desahogo en el sobreático. Inscripción: Registro de 
la Propiedad nÚmero 2 de Zaragoza, tomo 1.885, 
libro 757, folio 108. finca número 9.906. Forma 
parte de una casa en esta ciudad de Zaragoza, calle 
Blancas número 4 por donde tiene su entrada y 
recayente su fachada posterior a calle de los Sitios, 
donde le corresponde el número 5 accesorio. La 
hipoteca que se ejecuta es la inscripción séptima. 

Sirva el presente, en su caso, para' notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-51.679. , 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 421/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al· amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Saturnino Cebollero 
Gaberre, contra «Roberto Cebollero, Sociedad Anó
nima», en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
7 de octubre de 1996. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4879. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera . .....,Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quínta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4 .. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédíto del actor, continúarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no h\lbiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de noviembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera·. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de didembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 
- Departamento de la casa número 33, piso puer

ta e, en la planta baja, de 143,90 metros cuadrados 
útiles. Linda: Frente, zaguán. hu~co de escalera y 
viviendas letras A y B de la misma planta; derecha 
entrando, izquierda y fondo, zona de jardines, le 
corresponde el uso de la zona de jardines, en su 
porción delimitada. Cuota: 1,471 por 100. Forma 
parte de un inmueble que constituye los grupos 101 
y 102 del Complejo Residencial Parque Hispanidad, 
2 sito en término Miralhueno de Zaragoza, al que 
se accede por la calle Panamá. 

Tasada a efectos de subasta en 15.161.510 pesetas. 

Dado en Zaragoza al dejulio de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria Jesús de Gracia Muñoz.-La Ofi
cial.-51.673. 

ANULACIONES 

Juzgados militare.!' 

Por medio del presente escrito se deja sin efecto 
la requisitoria, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», expedida en el procedimiento de referencia, 
que se instruye por este Juzgado Togado por un 
presunto delito de los comprendidos en el Código 
Penal Militar, en la que interesaba la busca y captura 
del encartado Marcos Chumillas Pío. en razón a 
que el mismo ha sido habido. 

Ruego, asimismo, tenga a bien remitinne un ejem
plar del «Boletin Oficial del Estado» en que se publi
que, o en su caso darme cuenta de la fecha: y número 
de aquél. para constancia en el procedimiento. 

Dado en Zaragoza a 27 de junio de I 996.-El 
Juez Togado Militar. José Maria Ortiz Hernán
dez.-51.607-F. 


